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Disposición adicional primera. Comunicación de las 
designaciones y los nombramientos de altos cargos 
por las entidades de derecho publico y por las socie-
dades, las fundaciones y los consorcios con participa-
ción de la Administración.

Las entidades de derecho público dependientes de la 
Administración y las sociedades, las fundaciones y los 
consorcios en los que la Administración, directa o indirec-
tamente, participe o a los que aporte más del 50% del 
capital o del patrimonio deben comunicar, en el plazo de 
quince días a partir del nombramiento, al consejero o 
consejera competente en materia de función pública, las 
designaciones y los nombramientos que efectúen en sus 
órganos rectores para los cargos a los que se refiere el 
artículo 2, así como los demás datos que se determinen 
por reglamento.

Disposición adicional segunda. Comunicación de las 
designaciones y los nombramientos de altos cargos 
por las entidades o empresas privadas con represen-
tación del sector publico autonómico.

Las entidades o empresas privadas en cuyos órganos 
de gobierno y consejos de administración está represen-
tado el sector público autonómico deben comunicar, en el 
plazo de un mes a partir del nombramiento, al consejero 
o consejera competente en materia de función pública, 
las designaciones y los nombramientos que recaigan en 
las personas que componen sus consejos de administra-
ción o sus órganos de gobierno y que haya designado la 
Administración de la Generalidad de acuerdo con lo dis-
puesto por la presente ley.

Disposición adicional tercera. Adición de una letra al 
artículo 115 del Decreto Legislativo 1/1997.

Se añade una letra, la p, al artículo 115 del Decreto 
legislativo 1/1997, de 31 de octubre, por el que se aprueba 
la refundición en un texto único de los preceptos de deter-
minados textos legales vigentes en Cataluña en materia 
de función pública, con el siguiente texto:

«p) El incumplimiento, por los responsables de 
los registros de Actividades y de Bienes Patrimonia-
les y de Intereses y por el personal que tenga acceso 
a los mismos, del deber de reserva profesional res-
pecto a los datos e informaciones que conozcan por 
razón de su función, establecido por la Ley de 
incompatibilidades de los altos cargos al servicio de 
la Generalidad.»

Disposición transitoria. Renovación de las declaraciones 
de los altos cargos nombrados antes de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Los altos cargos que hayan sido nombrados antes de 
la entrada en vigor de la presente ley tienen un plazo de 
tres meses para formular las nuevas declaraciones de 
actividades y patrimonial y de intereses de acuerdo con 
las prescripciones de la presente ley. Las autorizaciones 
de compatibilidad concedidas antes de la entrada en 
vigor de la presente ley quedan sin efecto una vez finali-
zado dicho plazo.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados el artículo 1.2.a de la Ley 21/1987, 
de 26 de noviembre, de incompatibilidades del personal 
al servicio de la Administración de la Generalidad, y las 
disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a 
lo establecido por la presente ley.

Disposición final primera. Autorización al Gobierno.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo de tres 
meses a contar de la entrada en vigor de la presente ley, 
dicte las normas necesarias para su desarrollo y aplica-
ción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 27 de diciembre de 2005. 

JOAN CARRETERO I GRAU, PASQUAL MARAGALL I MIRA,
Consejero de Gobernación

y Administraciones Públicas
Presidente
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 1770 LEY 14/2005, de 27 de diciembre, sobre la inter-
vención del Parlamento de Cataluña en la 
designación de las autoridades y los cargos de 
designación parlamentaria y sobre los criterios 
y procedimientos para la evaluación de su ido-
neidad.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey 
y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del 
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la 
siguiente Ley 14/2005, de 27 de diciembre, sobre la inter-
vención del parlamento de Cataluña en la designación 
de las autoridades y los cargos de designación parla-
mentaria y sobre los criterios y procedimientos para la 
evaluación de su idoneidad.

PREÁMBULO

El Parlamento de Cataluña elige directamente a 
miembros de los órganos institucionales de rango esta-
tutario, como el Síndic de Greuges, los síndicos de la 
Sindicatura de Cuentas y cinco de los siete miembros 
que integran el Consejo Consultivo de la Generalidad, y 
participa en la elección de otros cargos y miembros de 
otros órganos e instituciones regulados por las leyes de 
Cataluña, como el Consejo del Audiovisual de Cataluña o 
el Consejo de Administración de la Corporación Catalana 
de Radio y Televisión.

La vigente regulación de la designación de estos 
miembros establece el proceso de deliberación y votación 
por el Pleno del Parlamento de las candidaturas propues-
tas por los grupos parlamentarios, sin regular procedi-
miento previo alguno de comparecencia parlamentaria.

Por otra parte, el sistema de provisión de altos cargos 
vigente en Cataluña no otorga al Parlamento la posibili-
dad de revocar los cargos que este mismo ha designado.

El objetivo de la presente ley es, pues, reforzar los valo-
res democráticos en las instituciones y garantizar la neutra-
lidad política e institucional y la eficiencia de los altos cargos 
nombrados por el Parlamento. Este criterio se fundamenta 
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en la naturaleza de sus atribuciones, vinculadas, a veces, al 
ejercicio de derechos fundamentales y libertades públicas, o 
en la posibilidad de mediatizar las condiciones de participa-
ción igualitaria de los grupos sociales y políticos en el pro-
ceso de toma de decisiones políticas.

La representación inherente a los altos cargos designa-
dos por el Parlamento demanda una vocación de imparcia-
lidad y de servicio al interés general. Así, a la adecuación a 
los requisitos de mérito y capacidad que exige el Parla-
mento a los altos cargos debe añadirse que presenten las 
debidas garantías de ecuanimidad y la voluntad de con-
senso necesaria para cumplir las funciones que les 
demanda la ciudadanía.

Una opción, experimentada con éxito en otros siste-
mas institucionales, como el de los Estados Unidos de 
América o el de la Unión Europea, es la inclusión de un 
trámite de comparecencia parlamentaria de los candida-
tos propuestos, con carácter previo a la designación, para 
que el Parlamento pueda valorar públicamente la posi-
ción ideológica, la capacidad profesional y los proyectos 
de trabajo de cada persona candidata a ocupar el cargo.

Por estas razones es preciso un replanteamiento de las 
funciones del Parlamento en relación con el nombramiento 
de altos cargos que incorpore la noción de control parla-
mentario, que ha de evolucionar, a la vez, hacia una fun-
ción preventiva congruente con la trascendencia de esta 
elección.

Artículo 1. Altos cargos de especial relieve institucional 
por razón de su designación parlamentaria.

Los altos cargos de especial relieve institucional por 
razón de su designación parlamentaria son:

a) El síndic o síndica de greuges.
b) Los miembros del Consejo Consultivo.
c) Los miembros de la Sindicatura de Cuentas.
d) Los miembros del Consejo del Audiovisual de 

Cataluña.
e) Los miembros del Consejo de Administración de la 

Corporación Catalana de Radio y Televisión.
f) Cualquier otro cargo al cual las leyes atribuyan 

dicho carácter.

Artículo 2. Comparecencia ante las comisiones parlamen-
tarias.

Los candidatos a ocupar los cargos a los que se refiere 
el artículo 1 deben comparecer ante la comisión parlamen-
taria correspondiente antes de su elección.

Artículo 3. Revocación.

Los titulares de los altos cargos a los que se refiere el 
artículo 1 elegidos por el Parlamento pueden ser revocados 
por el propio Parlamento. Para ello se precisa la misma 
mayoría que se requiere para su elección, salvo en caso de 
que la ley determine lo contrario.

Disposición adicional.

Las comparecencias, la elección y la revocación de los 
altos cargos a los que se refiere el artículo 1 se efectúan por 
los procedimientos establecidos por el Reglamento del 
Parlamento.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y 
que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 27 de diciembre de 2005.

PASQUAL MARAGALL I MIRA,

Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 4542, de 2 de enero de 2006) 

 1771 LEY 15/2005, de 27 de diciembre, de reforma 
parcial de varios preceptos legales en materias 
de agricultura, ganadería y pesca, de comer-
cio, de salud y de trabajo.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey 
y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del 
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 15/2005, de 27 de diciembre, de reforma parcial de 
varios preceptos legales en materias de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, de Comercio, de Salud y de Trabajo.

PREÁMBULO

El objeto de la presente ley es modificar de forma pun-
tual la legislación sobre varias materias. A pesar de que 
tradicionalmente se había incorporado este tipo de modi-
ficaciones legislativas en las llamadas «leyes de acompa-
ñamiento de los presupuestos», la opción adoptada, a 
partir de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas 
financieras, fue la de limitar su contenido a las normas de 
carácter fiscal, financiero u organizativo complementarias 
del propio presupuesto, pero que no constituyen sus ele-
mentos esenciales. Dicha opción no elimina la necesidad 
de realizar modificaciones legislativas carentes de sustan-
tividad propia para ser objeto de una ley específica, por lo 
que se considera que estas modificaciones, que no tienen 
que incorporar regulaciones completas o modificaciones 
sustanciales del marco legal vigente, deben establecerse 
en un único texto, cuya tramitación y aprobación no se 
vinculan a la tramitación y aprobación de los presu-
puestos.

La presente ley se estructura en nueve artículos que 
afectan a la Ley 15/2002, de 29 de junio, de ordenación 
vitivinícola, la Ley 14/2003, de 13 de junio, de calidad 
agroalimentaria, la Ley 1/1986, de 25 de febrero, de pesca 
marítima de Cataluña, el texto refundido de las le-
yes 1/1983 y 23/1991, sobre comercio interior, aprobado 
por el Decreto legislativo 1/1993, de 9 de marzo, la
Ley 1/1990, de 8 de enero, sobre la disciplina del mercado 
y de defensa de los consumidores y de los usuarios, la 
Ley 9/2000, de 7 de julio, de regulación de la publicidad 
dinámica en Cataluña, la Ley 31/1991, de 13 de diciembre, 
de ordenación farmacéutica de Cataluña, y la Ley 27/2002, 
de 20 de diciembre, de medidas legislativas para regular 
las empresas de inserción sociolaboral; también se incor-
poran normas de asignación orgánica con relación al 
ejercicio de la potestad sancionadora del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Pesca en las materias de sani-
dad animal, sanidad vegetal y medicamentos veteri-
narios.

Artículo 1. Modificación de la Ley 15/2002.

Se modifica la letra r) del artículo 2 de la Ley 15/2002, 
de 29 de junio, de ordenación vitivinícola, que queda 
redactada del siguiente modo:

«r) Vino de mesa con indicación geográfica: el 
vino obtenido a partir de unas determinadas varieda-
des de viñas que proceden de un área geográfica 
determinada, con una graduación alcohólica mínima 
y que responde a las características organolépticas 
establecidas. La denominación de los vinos de mesa 
con indicación geográfica debe contener la mención 
``vino de la tierra´´ seguida del nombre del territorio 
correspondiente. El Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Pesca debe establecer para este tipo de 
vino un sistema de control que garantice el origen de 
los productos y la veracidad de dichas indicaciones.»


